
EXTENSIÓN DE CARNET DE MINORIDAD

Distrito Quezaltepeque / La Libertad Norte

Institución: Distrito Quezaltepeque / La Libertad Norte

Categoría de
servicios:

EXTENSIÓN DE CARNET DE MINORIDAD

Nombre: EXTENSIÓN DE CARNET DE MINORIDAD

Dirección: 2a. Calle Poniente y Avenida José María Castro, Barrio El
Centro

Horario: Lunes a Viernes de 8:00 am a 4:00 pm y Sábado de 8:00 am
a 12:OO pm

Tiempo de respuesta: Se atiende por orden de llegada, tiempo aproximado es de
15 a 20 minutos para la Entrega del Documento

Área responsable: Registro del Estado Familiar

Encargado del
servicio:

Jefe y Subjefe del Registro del Estado Familiar

Descripción: Este documento sirve para identificarse ante las
autoridades y para realizar diferentes tramites.

Requisitos generales: -  El niño (a) o adolescente debe vivir en el Municipio
de Quezaltepeque.
-  El niño (a) o adolescente debe ser mayor de 10 años de
edad y menor de 18 años de edad. 
-  El niño (a) o adolescente debe estar presente al
momento de extenderse el Carné de Identificación
Personal. 
-  El niño (a) o adolescente debe ir acompañado de uno de
sus padres o un responsable.  
-  Presentar partida de nacimiento original y reciente.
-  La fotografía se le toma en el Momento en el área de
Registro Familiar.  

Costo: $3.15
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